
Argentina legaliza el aborto
Argentina aprobó la madrugada de este miércoles la ley del
aborto. Tras doce horas de sesión y con la pasión y la emoción
comparables a
las de una final deportiva, el Senado ratificó la norma aprobada
por la Cámara
de Diputados el 11 de diciembre.

 La nueva ley permite
la interrupción del embarazo sin justificación hasta la semana
catorce de
gestación. Hasta ahora, solo podían ejercer ese derecho las
mujeres que
hubieran sido violadas o cuya vida corriera peligro, según una
ley de 1921 que
fue pionera en la región.

Por fin llegó la hora de celebrar para la marea verde, color
con  que  se  identifican  los  partidarios  de  la  interrupción
voluntaria del
embarazo. Miles de mujeres -mayoritariamente-, muchas de ellas
muy jóvenes,
aguardaron  la  votación  de  los  senadores  a  las  puertas  del
Congreso, desafiando
la pandemia y soportando el calor nocturno del verano austral.
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Corrían las 4:11 de la madrugada (hora local, las 8:11 en
España)  cuando  el  resultado  en  el  hemiciclo  aparecía  en  la
pantalla gigante y
desataba  la  euforia  contenida  durante  la  histórica  jornada.
Lágrimas de emoción
en la calle y en la cámara. Y la desilusión entre el menos
numeroso grupo de
antiabortistas –identificados por el color azul-, que también
guardaron vigilia
ante el parlamento, con fuertes medidas de seguridad entre ambas
concentraciones.

Para entonces ya hacía varias horas que estaba claro que la ley
sería finalmente aprobada, después de que varios de los cinco
senadores  indecisos  confirmaran  durante  sus  preceptivos
discursos  en  el  pleno  –virtual  y  presencial  a  la  vez-  que
votarían afirmativamente, decantando la mayoría hacia el sector
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verde. No obstante, antes de iniciarse la sesión, el resultado
era  una  incógnita  y  había  muchas  probabilidades  de  que  se
llegara a un empate entre verdes y azules, que hubiera tenido
que desempatar –hipotéticamente a favor- la presidenta de la
cámara alta y vicepresidenta del país, Cristina Fernández de
Kirchner.
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